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Suscripciones.- Capital, 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINOOS Y FESTIVOS

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Deposita legal: Bti-1

Inserciones no gratuitas < 
3 pesetas línea. Pago» por 
adelantadój

—----- - :

DIPCTACÍON PROVINCIAL
Habiéndose Padecido error en 

la convocatoria publicada-en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia, núm. 44, correspondiente al 
día 22 de febrero de 1962, para 
B Provisión de una plaza de Ofi
cial técnico-administrativo, de la 
escala común, de esta Corpora
ción, se rectifica ésta en el senti
do de suprimir, por tratarse de 
plaza única, la base duodécima.

Burgos, 22 de febrero de 
1962.—-El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel. —¡El 
Secretario, Jesús Martínez Gon- 

'■ záléz.

ANUNCIO

La Excma. Diputación pro
vincial, en sesión de veinte de 1 
enero último, acordó Proceder a 
i|a enajenación de los restos de 
racionado y sobrantes de alimen
tación Procedentes de los Esta
blecimientos Provinciales de Be
neficencia, invitándose a los in
dustriales que remitan sus ofertas 
al Negociado de Subastas de la 
Excma. Diputación, en sobre ce
rrado con la inscripción: “Para 
el cpñcursillo de restos de racio
nado de los Establecimientso Pro
vinciales , hasta las doce horas 
del día seis del próximo mes de 
marzo, señalándose un tipo míni- i 
mo de oferta de dos mil pesetas j 
mensuales.'

Burgos, 22 de febrero de 

1962.—El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel. El Se
cretario, Jesús- Martínez Gonzá
lez.

473—D-76'io

Se anuncia subasta Pública con. 
arreglo a las condiciones que han 
estado. expuestas al público du
rante el plazo de ocho días en el 
Negociado de Subastas y que 
continúan de manifiesto para 
cuantos quieran examinarlas, con
forme a lo Prevenido en el Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, Para la 
enajenación de tres lotes de ár
boles sitos en la carretera Provin
cial de Ibeas de Juarros a Pra- 
doluengo, con arreglo a las si
guientes :

BASES
Lote 1

1.a 13 árboles del kilóme
tro 26, señalados con los núme
ros del 1 al 13.

7 árboles del kilómetro 27, 
señalados con los números del 
14 al 20.

, Lote 2
10 chopos del kilómetro 27, 

señalados con los números del 
21 al 30.

6 choPos del kilómetro 28, 
señalados con los números del 
31 al 36.

4 choPos del kilómetro 29, 
señalados con ios números dél 
37 al 40.

Lote 3
12 chopos del kilómetros 29, 

señalados con los números del 
41 al 52.

5 choPos del kilómetro 30, 
señalados con los números del 
53 al 57.

2 chopos del kilómetro 31, 
señalados con los números del 
58 al 59.

2. a Los tipos mínimos de li
citación que regirán en la subas
ta que será al alza, quedan fija
dos en la siguiente cuantía,I así 
como las fianzas necesarias Para 
optar a su adjudicación.

Ldte .!?•—Tipo de licitación, 
40.129,10 pesetas; fianza, Pese
tas 802,58.

Lote 2.°-—TiPo de licitación,
51.411.80 pesetas; fianza, Pese
tas 1.028,23.

Lote 3.°—-Tipo de licitación,
33.272.80 pesetas; fianza, Pese
tas 665,45.

3. a Las ofertas se formula
rán Por separado Para cada uno 
de los lotes, y en sobre cerrado 
y lacrado, se admitirán en el Ne
gociado de Subastas de la1 Dipu
tación hasta las doce horas del 
día 17 de marzo del presente 
año, acompañándose, en sobre 
abierto, el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Caja 
de Fondos provinciales o en la 
General de Depósitos, las fianzas 
exigidas y una declaración en la 
que el licitador afirmé, bajo su 
responsabilidad, que no se halla 
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incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibili
dad señalados por los artículos
4."  y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero 
de 1953.

4. ° La aPertura de Pliegos 
tendrá lugar a las doce horas del 
día hábil inmediato siguiente a 
aquel en que termine el plazo dec 
Presentación.

5. ° Verificada la adjudica
ción provisional, la Diputación 
Prúvincial acordará la definitiva, 
dentro del plazo de 60 días, a 
contar de la fecha de la apertura 
de plicas! ¡

Los adjudicatarios definitivos, i 
ingresarán en la Caja de hon
dos Provinciales, el imPorte del 
remate en el plazo de quince 
días, posterior^ a la notificación, ¡ 
debiendo Presentar la carta de 
pago acreditativa de dicho ingre
so al caminero o caPataz desig
nado por la Corporación, como 
requisito Previo al derribo y 
transporte de los árboles, traba
jos que deberá realizarse en los 
15 días siguientes, transcurridos ; 
los cuales se abonará Por cada 
día de retraso, y en concepto de 
muta, la cantidad de 50 pesetas.

Serán de cuenta del adjudica- ¡ 
tario los gastos de inserción de 
éste anuncio y cuantos dimanen 
de ¡la adjudicación de la subasta.

Las pioposiciones se ajusfarán 
al siguiente modelo:

Don ....................  vecino
de  con domicilio en

 enterado del anun- 
' ció Publicado en el “Boletín Ofi

cial” de la Provincia correspon
diente ál de 1962, 
y de las condiciones que se exi
gen para tomar parte en la su
basta Para la enajenación de tres 

, lotes de árboles existentes entre 
los kilómetros 26 al 33, ambos 
indlusive, de la carretera Provin
cial de, Ibftas de Juarros a Pra- 
doluengo, ‘ofrece la cantidad de 

*. . . . (en letra) 

Por cada lote, fecha y firma del 
lidiador.

Burgos, 22 de febrero de 
1962.-—El Presidente,, Fernan
do Dancausa de Miguel. El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

476. — D.-409’20 

OfdWALES  
Delegación ielnitó li Bureos

ANUNCIO

Para conocimiento de los in
teresados, y a los efectos opor
tunos, esta Delegación de Indus
tria, hace pública la resolución 
adoptada en expediente presenta
do Por “Industrias del Pino 
E. Medrano y Cía.”, para re
visión del recargo porcentual que 
tenía autorizado Para aplicar a 
sus abonados en suministros de 
energía durante el año 1961, a 
fin de fijar el recargo a aplicar 
en el año actual 1962, una vez 
tramitada la solicitud correspon
diente, esta Delegación de In
dustria, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa “In
dustrias del Pino E. Medrano 
y Cía.”, que adquiere energía 
eléctrica a “Electra de. Bur
gos”, S. A., y distribuye ener
gía en las localidades de:

Salas de los Infantes.
Castrillo de la Reina. 
Barbadillo ,del Mercado. 
Monasterio de la Sierra. ¿ 
Hacinas.
Pinilla de los Barruecos, y 

. M amolar.
para la aplicación en los sumi
nistros de energía, realizados en 
el año actual de 1962, un recar
go del 10 por 100 (diez Por 
ciento), en los suministros de 
alumbrado, y del 20 por 100 
(veinte Por ciento), en los sumi
nistros de fuerza, o sea el mismo 
recargo que ha venido aplicando 
en el año 1961, sobre las tari
fas legalmente aprobadas y que 

fueron publicadas en el “Boletín ro 
Oficial” de la Provincia, núme- Ci' 
ro 145, de 28AT-11957, Poresb 
Delegación de Industria •

Todo ello de acuerdo con las c¡¿ 
disposiciones y normas vigentes de 
en la materia, y de acuerdo con *ai 
lo señalado en el apartado 3.°, 
de la O. M. de 26 de julio T-C 
de 1958 (“Boletín Oficial del $ 
Estado", núm. 183). m

Burgos, 21 de febrero de ™ 
1962.—-El Ingeniero Jefe, An- 
ionio López-Monís. ¡n

489.-0-173,15 le 
 , la

HVUHTflmiEHTO DE BUR605 lc
Extracto dé los acuerdos adop- g 

tados por la Comisión Muñí- c 
cipal Permanente en la sesión c 
celebrada el día 14 de febrero Q 

- de 1962. d

,Bajo la Presidencia del Ilus- 3
trísimo Sr. Alcalde, don Hono- t
rato Martín-Cobos.Lagüera, y y
con asistencia de los Sres. don f
Aqtonio Bienzobas Megia, don c
Vicente Pérez Ortega, don Luis s
Alberdi Elola, don Blas Fernán- <
dez Sanz, don José García An- t
tón, don Prudencio Ortíz Nova- c
les, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luís García Linares i 
y don José Villaverde Corteión, i 
Tenientes de Alcalde; don Ma- j 
nuel de Benavides y de la Pola, < 
Secretario General, y don Angel i 
Lorenzo Polaino Antonino, In- 1
tervento, se celebró sesión or- i
diñaría. <

Dió comienzo a las diecinue
ve hpras y treinta minutos, adop- 5 
tándose los siguientes acuerdos: <

1. -Aprobar el acta de la se
sión celebrada el "día 9 de los i 
corrientes. s

DICTAMENES |
Arbitrios

2. Devolver a don Eloy Ace
ro y a don Félix Dieste Arés,^ 
las cantidades de 25 y 84, pese
tas respectivamente, satisfechas 
de más por 'derechos o tasas 
correpondientes a Vig¡lanCia 
nocturna de establecimientos, 
por los de ¡Ai propiedad, sitos 
en la calle de San Juan, nume-

l
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Abraham de las Heras de la Cal 
y el consiguiente pago de su 
importe de 214.900 pesetas a pro 
bándose igualmente el abono 
de honorarios por dirección de 
obra, que ascienden a 3.186,25 
pesetas a favor del Ingeniero 
de Caminos, y a 2.230,37 pese
tas a favor del Ayudante de

pez Revilla, para cercar con es
tacas y alambre de espino una 
finca rústica al término de la 
Judii.

ro 55, el primero «y calle del 
Cid.númeüo 19, el segundo.

3. Idem.a doña Gregoria Se
rrano, la cantidad de 62 pese 
tas por el concepto de inspec 
ción y reconocimiento sanitario 
de leche y su venta en ambu 
lancia, por haber dado de baja 
el ganado que poseía con ante 
rioridad al período por el que 
se le ha girado el recibo.

4. Reconocer a la casa nú 
mero 26, de la calle del Empe
rador, propiedad de don Miguel 
Casado Yusta, el derecho a la 
bonificación del 90 por 100 por ¡ 
impuestos y arbitrios municipa- , 
les, devolviendo al interesado 
la cantidad de 731,12 pesetas a i 
que asciende el 90 por 100 de 
los recibos satisfechos.

5. Devolver a don Virgilio ¡ 
Diez Monedero, la cantidad de 
650 pesetas ingresadas en con
cepto de fianza por introduc
ción de unas partidas de pienso 
que''tuvieron su salida dentro 
del plazo reglamentario.

6. Excluir a la casa número 
36, calle Laín Calvo, del arbi
trio no fiscal sobre decoración 
y adecentamiento de muros y 
fachadas, por haber desapare 
cido las causas que motivaron 
su inclusión, anulándose el re
cibo que se encuentra pendien
te de cobro, correspondiente al 
año 1961.

7. Concertar el cobro del 
impuesto sobre «Usos y Consu-

 Lujo», que grava las re
presentaciones cinematográfi 
cas que se celebren en los Ci
nes Cordón y Antoría,’, a forma
lizar por S. Á„ Escudero Cinesa, I 
con arreglo a las condiciones 
que figuran en el diclamen, fi
jándose la cuota mínima en pe
setas 520 000 anuales acontar 
del día l.° de enero de 1962.

 
mos.de

8. Idem el cobro de dicho 
impuesto que grava las sesio
nes de baile y espectáculos de
portivos que se celebren en el 
Salón de Invierno y en Veló
dromo del Club Ciclista Burga- 
iés, con arreglo a las condicio
nes que figuran en el dictamen, 
fijándose una cuota liquida de 
85.00"i pesetas anuales a contar 
«el.0 de enero de 1962 y sien
do su validez por dos años.
Caminos, paseos y jardines

9. Autorizara don Justo Ló-

Hacienda
10 y 11. Aprobar las cuen

tas que rinden los Conserjes de 
los Mercados de Abastos de las 
Zonas Norte y Sur, correspon
dientes al mes de enero último 
y que ascienden a las cantida
des de 46 204,10 y 29.418 pese
tas, respectivamente.

12. Idem la cuenta que rin 
de el Sr. Administrador del Mer
cado jde Ganados de San Ama
ro, correspondiente al mes de 
enero, por un total de 15.005,50 
pesetas.

13. Desestimar la petición 
por don Manuel Martínez Gen
io, en nombre1 y representación- 
del Grupo Remolachero de Bur
gos, solicitando una parcela de 
terreno de propiedad municipal 
sita frente al Silo del Servicio 
Nacional del Trigo, en término 
de «El Capiscol’.

14. Idem la petición de don 
Germán Sáiz González, formu
lada por sí y en nombre de los 
herederos de doña Juliana Gon
zález Pérez, sobre pago del pre
cio de expropiación de una fin
ca, en atención a que dicha 
expropiación ya fue hecha efec
tiva por el Ayuntamiento en 10 
de julio de 1954.
Obras

15. Autorizar a don Pablo 
Rodríguez Vitoriano y a la Casa 
Vicán, para construir entradas 
para vehículos en ios locales 
señalados con los números 46, 
de la calle San Francisco y 11 
de la calle Madrid.

16. Aprobar la certificación 
liquidación de las obras de al
cantarillado del camino de Car- 
cedo, por la cantidad de 90.500 
pesetas, que deberán’abonarse 
al contratista don Pedro Arranz 
Acinas, aprobándose igualmen
te el abono de honorarios por 
dirección de obra, que ascien
den a 1.905 pesetas a favor del 
Ingeniero de Caminos y 1.333,50 
pesetas a favor del Ayudante 
de Obras Públicas.

17. Iden la certificación-li- 
.quidación de las obras, de ba
cheo general del camino de 
Burgos a Villalonquéjar, ejecu-

. tadas por el contratista don

Obras Públicas.
18. Idem las certificaciones 

correspondientes a las obras de 
pavimentación de calzada y 
aceras de la calle Abad Ma- 
luendá, y se abone al contratis
ta de las mismas don Manuel 
Carqués, el impore de dichas 
certificaciones, que asciende a 
319.971,90 pesetas f*a primera y 
a 35.985,96 pesetas la segunda, 
aprobándose igualmente el abo
no de honorarios que respecto 
a la primera certificación as
ciende a 4.499,64‘pesetas para 
el Ingeniero de Caminos y a 
3.149,75 pesetas para el Ayu
dante de Obras Públicas, y que 
por lo que atañe a la segunda 
certificación asciende a 449,82 
pesetas para el Ingeniero y pe
setas 314,87 para el Ayudante.

Personal
19. Conceder diversas grati

ficaciones, por un total de 9.750 
pesetas, al personal del riiata- 
dero municipal, Interventores 
del Cuerpo de Arbitrios munici- , 
pales y Depositaría municjpal, 
por trabajos desempeñados en 
el año 1961, para el servició del 
«Seguro de Decomiso de Car
nes».
Sanidad

20. Autorizar a don Pablo 
Neira Fernández, para construir 
un panteón familiar en el terre
no que posee en el Cementerio 
municipal-dó San José, sito en 
la zona 2.a, patio de San Loren
zo, número 61.
Gobierno

21. Pasar a informe del Cro
nista de ía ciudad, el expedien
te relativo a la renovación de 
vestuario de los timbaleros y 
clarineros de la Corporación 
municipal.

22. Hacer entrega a la So
ciedad Deportiva Club Ciclista 
Burgálés, de una reproducción 
de la estatua del '«Burgálés de 
Pro» Martin Antolínez, en cuyo

mos.de
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pedestal se colocará una placa 
con la siguiente inscripción: *A1 
Mérito Deportivo—El Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos 
al Club Ciclista Borgalés en sus 
Bodas de Oro», con motivo de 
la próxima celebración de| cin
cuenta aniversario de su fun
dación.
Cuentas

Se aprobaron diversas cuen
tas.
Asuntos de la Alcaldía 
y documentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios.

A continuación, el señor Al
calde dió cuenta a los reunidos 
del estado de las gestiones rea
lizadas últimamente en relación 
con el campo de fútbol, señalan 
do que nuestra ciudad carece 
de terrenos apropiados para el 
desarrollo de este deporte, por 
lo que el Ayuntamiento se halla 
firmemente decidido a abordar 
esta cuestión, si bien no consi
dera aceptable la sugerencia 
emitida, en relación con este 
asunto de construir otras insta
laciones deportivas, ya que, en
tiende, las necesidades que pu
dieran plantear otros deportes 
se hadan plenamente satisfe
chas con las que poseen la So
ciedad Deportiva Militar y otras 
Sociedades burgalesas a dispo
sición de todos los aficionados, 
cuales son una piscina cubierta 
y otra descubierta, una infantil, 
varias pistas de hockey sobre 
patines, diversos frontones, un 
velódromo, varios campos de 
tennis, balonvolea, pistas de at
letismo, campo de tiro y de hí 
pica, gimnasios, etc., todas ellas 
magníficamente situadas y do
tadas de espléndidas comuni
caciones.

Finalmente indicó que el pró
ximo Pleno será elevada una 
moción de la Alcaldía, confi
gurando la Empresa que, en su 
día, habrá de encargarse de la 
construcción y entretenimiento 
del campo de fútbol, esperando 
que este proyecto pueda ser 
pronto una inmediata realidad.

Se levantó la sesión a las 
veinte horasy cuarenta minutos.

Burgos, 15 de febrero de 1962. 
El Secrerario General, Manuel 
de Bedavides y de la Pola.

Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso-admh 
nistrativo

Por el Procurador doña María 
de la Concepción Alvarez Oma
ña, en nombre y con poder de 
don Amador Juan Páramo de la 
Fuente, don José María Pérez 
Cristóbal, doña Asunción Manri 
que Alonso, don Emilio Sinde 
Durán, don José Luis Anaya 
Santos, don Desiderio García 
Gallard, don Antonio Andueza 
Rodríguez, doña Angeles Arro
yo Sáez, don Evaristo Camarero 
Martínez, don Avelino Garcia 
González, don Luis Ruiz Sáenz, 
don Francisco Ayala Cura y don 
Antonio Hernando Prieto, se ha 
interpuesto ante esta Sala re
curso Contencioso-administrati- 
vo sobre revocación desacuerdo 
adoptado por la Excma. Diputa
ción Provincial de esta ciudad, 
con fecha 19 de agostó de 1961, 
en cuanto aprobó las Bases pa
ra la convocatoria, a fin de pro
veer por concurso de méritos 
las vacantes existentes en la 
plantillaTécnico-administrativa,

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
jurisdicción, s e publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 19 de febrero de 1962. 
El Secretario de la Sala, J. M. de 
Encío.

488.-D-125‘15

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Salceda

Desconociéndose el pnradero 
del mozo Domingo Briongos 
Molero, hijo de Ciríaco y Valen
tina, asi como el de sus padres, 
por el presente se le cita para 
que comparezca el día 25 del 
actual o el 4 de marzo ante esta 
Alcaldía, a las diez de su ma
ñana, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, per sí o por 
persona que le represente, será 
declarado prófugo.

Santa Cruz de la Salceda, 15 
de febrero de 1962.—El Alcalde, 
Liberato Sinlón,

Ayuntamiento de Guzmán
Confeccionado el Apéndice 

al padrón de habitantes de este 
Municipio, con efectos de 31 dt 
diciembre de -196Í, se encuen
tra expuesto al público en |¿ 
Secretaria de este Ayuntamieu- 
to por plazo de quince dias, du
rante los cuales puede ser exa-¿ 
minado por quien lo desee y' 
presentar las reclamaciones que 
crean jnstas, pues transcurrido! 
que sean no se admitirá nin
guna.

Guzmán, a 18 de febrero de 
1962.—El Alcalde, Fortunato de 
la Cal.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Sarracín, Saldada de 
Burgos, Modúbar de la Empare
dada, Cameno, Quintanillabón 
Monasterio de Rodilla, Cayuéla, 
Albilios y Cabía.

ANUNCIOS PARTICULAR
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
En el “Boletín Oficial” déla 

Provincia, de fecha 16 de febre
ro de los corrientes, núm. 39, se 
padeció un error. Por el Presen
te queda rectificado en el senti
do de que el. número de pinos 
consignado en el mismo, Para !¡a 
subasta de resinación, es el de 
14.623, en lugar de 13.200, Pro
cedentes del monte La Cala
baza”, propiedad de este Ayui? 
tamiento, que a 16 Pesetas uni
dad, dan el tiPo de licitación de 
233.968 Pesetas, siendo por ¡° 
tanto la lianza Provisional exigida 
de 7.019,04 Pesetas, y la defini
tiva ascenderá, por lo tanto, a 
14.038,08 Pesetas.

Aranda de Duero, 20 de a 
brero de 1962. — El Alcalde, 
Luis Mateos.

487.-D-7o‘ío

¡EilBI BE lEEIIEITE! BE I1HHI 
de pastores, de ovejas, dula* 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRA®

Espolón, 20.— Burgos


